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De mi consideración: 

Reciba um atento y afectuoso saludo, a la vez le deseo el mejor de 

los éxitos en: sus funciones encomendadas. 

De la manera más comedida, me permito por su digno intermedio y a 

quien corresponda informar y entregar la siguiente Cesión de Parti 

cipaciones: 

1.- El señor Rober Humberto Hwera Vinueza cede sus cuatro (4) par- 

ticipaciones al señor Wilman Gustavo Fuel Peraz. 

Para lo cual me digno en anexar dicha cesión con sus documentos 

personales. 

En la seguridad de ser aceptado favorablemente, desde ya me antici 

po en expresarle mi agradecimiento. 
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O diez de liciubre del año dos mil unos ante mi doctor Lari 
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año. dera. Hotario Público  Scegqtindoa re pete Lantón, . y 2 

Ydinueza Y senora Mariana de Jesús ipaal deuayi Y. 1S 
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" ! casados, vecinos de esta ciudad, 

obligarse. a quienes conorco, de do que doy Ter y. Sian 
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En el Registro de Escritures Públicess a =0 Caroao, si Yase 
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siguiente: COMPARECIENPES Sp Comperecen coso Cedentez dns 

cónyuges señor FEober Haimberte Huera Virmieza Y Se5ora I_>Z-_Límm]—T E A TEE 

Uñariana de Jesús Jpial Usuayi y como Lesionaria el señor 

ma bMiiman custaryo Fuel Férez, mayores de edad, ecuatorianos, 
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cónyuges Kober Humberto Huera Yimiera y señora Meriana de
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la Partida Múmsero Sesenta y siete del dos de Junio de mii 

novecientos noventa y tres: Y dicha CompabBia realiza =um 

AUMENTO DE CAPITALES Y REFORFA DE ESTAUi0s el gquisce de 

diciembre de mil novecientos noventa Y cuatro ante el: 
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doctor £nrique Proaño, Horaria egoundo de epeie Lanton y 

inecrita en el Fegistro de Prociedad Y Mercantil del 

Canton ibarr ju
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novecientas noventa Y cine. Per escritura de ocho de 7 
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señor Reber Humberino Huera Vinuesa y ssabcra Hariana de 
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Tavor del ceñor Hiiman  —tustavo Fuel Férez. cuatro 

Ea AAA [E o -_ AA 

y 5 
E Loa - s . . 5 : : 
perticipatciones de sesenta mil sucres Eeciilvalente 2 don 

o 2 K—X/ 

  

lares americanos con cusrenta centavos de délar nue una 

  

la cantidad de DUSCicht Li
 

a
 a. a al
 mo B 3 , mi
 CUBRENTA MIL SUCRES 

a MUEVE DOLARES AMERICANOS CON SESENTA CENTOUOS DE IL EA. 
  

  

por lo que el nuevo socio señor Hiiman Buetavo Fuel Pérez, 

formará parte del Lapital de la Compeñia con la centidad 

: de DOSCIENTOS CUARENTA PL SUCRES » ses MUEVE 

AMERICAMNDS COM SESENTA CENTSVOS DE DOLAR vo dan porcentaje 
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Presente el Cesiormaríio señor Wilmran Gustevo Fuel Férez, 
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razón de la       escritura anteri 

mil una.    
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HAZON:> fiimolienda con da ardenado en el frticule ciento trece 

de la Lev de Compañias. tomé nota al maroen de la matriz de la 

escrituwra de constitución de la Compañia "IHAMONTÍI", Compañia 

Limitada. de fecha dieciséis de fbril de mil novecientos 

noventa Y tres. celebrada ante el Notaria Segundo del Canton 

Tharra. doctor Enriaue Proc. e inscrita el dos de Junio del 

mismo años. de le cesión de participaciones que ctorga el señor 

Rober Humberto Huera Vinueza y Sr.) a favor del señor Hilman 

Gustavo Fuel Pérez, mediante escritura de diez de Octubre del 

doz mil una. celebrada ante el euscritoe Notario, e inecrita el 

dieciséis de Gctubre del dos mil un 
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